
 
              Santa Fe Seguro Hogar 

 
Características: 
 
Este seguro es una combinación de coberturas ágiles y modernas contratadas a 
Primer Riesgo Absoluto que permiten proteger bajo una sola póliza en forma integral, 
la vivienda familiar y sus bienes, permitiendo al asegurado adaptar las sumas 
aseguradas a su necesidad mediante la suscripción de hasta cinco planes básicos por 
vivienda. 
 
Coberturas: 
 

Incendio Edificio y su Contenido: Primera pérdida absoluta. Cubre los daños 
parciales o totales ocasionados al edificio por la acción directa o indirecta del fuego 
y/o explosión, los daños por humo, impacto de vehículos terrestres y/o aeronaves y 
daños ocasionados por efecto de ciclón, tornado, huracán. 

 
      Robo Contenido General: Cubre Cubre hasta el límite de la suma asegurada por  

la pérdida de la posesión por ROBO (queda excluido el HURTO) de los bienes que 
forman parte del contenido general de la vivienda asegurada. 

 
Electrodomésticos: Se cubre el TV., vídeo grabadora, 
DVD y/o equipo de audio hasta el límite de suma 
asegurada, por Robo (excluido HURTO), Incendio y/o 
Accidentes por causas externas, daños causados por la 
caída de rayo,  quedando excluidos los daños 
producidos por el desgaste o mal funcionamiento propio 
de las cosas aseguradas (Se aplicará depreciación por 
uso y antigüedad). 

 
Cristales: Cubre los daños sufridos por los cristales, vidrios, espejos y demás 
piezas vítreas, indemnizándose además los gastos normales de colocación hasta 
el límite de la suma asegurada. 
 
Cobertura de alimentos refrigerados: Pérdidas o deterioros de alimentos que el 
Asegurado de la póliza posea en heladeras, freezers o aparatos congeladores de 
uso doméstico exclusivamente, éstos causados por la paralización de los mismos, 
a consecuencia de la falta de suministro de energía eléctrica por más de 12 (doce) 
horas consecutivas, y/o a consecuencia de un siniestro cubierto por la póliza. 
 
Gastos extraordinarios: Indemnización para el Asegurado por costos extras y 
gastos de sobre tiempo y trabajo nocturno, en fines de semana y días festivos 
públicos, flete expreso (excluyendo flete aéreo) y/u otros gastos de emergencia 
necesarios y razonablemente incurridos por el Asegurado única y directamente con 
respecto a reparación, reemplazo o rehabilitación de la propiedad asegurada la 
cual se haya dañado por una causa indemnizable bajo la póliza y siempre que los 
mismos fueran previamente autorizados por el Asegurador. 

 
Responsabilidad Civil Linderos: Cubre los daños materiales que pudieran sufrir 
las cosas o bienes de terceros a consecuencia de Incendio, explosión y daños por 
humo, producidos en el edificio asegurado. 

 



Responsabilidad Civil hechos Privados: Cubre dentro del ámbito de la 
República Argentina la Responsabilidad Civil emergente de Hechos Privados 
imputables al asegurado y/o su cónyuge siempre que conviva con él y/o cualquier 
otra persona por quien el asegurado sea legalmente responsable. Se entiende por 
hechos privados a aquellos que no se vinculan con la actividad profesional, 
industrial, comercial y/o laboral de ningún tipo. Asimismo se incluye la 
responsabilidad emergente del suministro de alimentos en mal estado y tenencia 
de animales domésticos, excluyendo transmisión de enfermedades. 

 
Accidentes Personales: Cubre al titular de la póliza por muerte a causa de 
accidentes hasta el límite de la suma aseguradas durante las 24 hs y en cualquier 
país del mundo que mantenga relaciones diplomáticas con nuestro Estado. 
Excluyendo las enfermedades profesionales.  

 
 
Beneficios adicionales sin cargo: 
 

 Gastos de mudanza 
 Remoción de escombros y gastos de limpieza 
 Gastos de estadía en hotel 
 Asistencia en viaje a las personas  

 
Cobertura Opcional:  
 
Equipo de Computación Familiar: Cubre el riesgo de Incendio y Robo (excluido 
HURTO). Se excluyen además los daños producidos por Rayo, caída y/o sobrecarga 
de tensión, mal funcionamiento y desgastes propios del bien asegurado. 

 
 

Importante: 
Se permite hasta la contratación de 5 módulos Básicos y un solo adicional de PC. Las 
coberturas de: PC, Remoción de escombros, Gatos de limpieza y Gastos de mudanza 
tienen sumas que permanecen fijas para todos los módulos, el resto de coberturas se 
multiplica de acuerdo a la cantidad de módulos elegidos. 
 
 
Costos de cada Módulo (Bajo Riesgo): 
 
Módulo Básico: $ 35 por mes. 
Costo adicional PC: $ 8 por mes. 
   
Costos para las distintas opciones de cobertura: 
 

Módulo 
Costo Mensual 

Sin PC Con PC 
Módulo 1 $ 35 $ 43 
Módulo 2 $ 70 $ 78 
Módulo 3 $ 105 $ 113 
Módulo 4 $ 140 $ 148 
Módulo 5 $ 175 $ 183 

 
Zona de ventas: Todo el ámbito de la zona que opera el Banco. 
(Toda la provincia de Santa Fe). 
 



 
Costos de cada Módulo (Alto Riesgo): 
 
Módulo Básico: $ 49 por mes. 
Costo adicional de PC: $ 11,20 por mes. 
   
Costos para las distintas opciones de cobertura: 
 

Módulo 
Costo Mensual 

Sin PC Con PC  
Módulo 1 $ 49 $ 60,20 
Módulo 2 $ 98 $ 109,20 
Módulo 3 $ 147 $ 158,20 
Módulo 4 $ 196 $ 207,20 
Módulo 5 $ 245 $ 256,20 

 
Zona de ventas: Capital Federal y Pcia. de Buenos Aires. 
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